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ü LA Pll()VL\(;iA DE Al^DACETÉ.

, Este.peH'Á.lLló •<nldra Ips Lúfius, Miéroalcs y Viei’nos de c;\da seniarui./,áe a,dmileu,.iusei,-icioae^ eii esta Uédaccion, callé del Rosarlo iiúm. 10. Los Secretarios de los .'Vyuntamíentos son los corres|iüiisaIes de este periódico Puiicios mí susciuciü.N. Un mes 5 rs. en esta Capital, y 7 id. fuera.
I'Á IU I OFIEIAL

SECClbN OE LA  GACETA.

rEUIO DE íirRACIA Y JUSTICIA.
BKALES DECRETOS.‘ En atención á la imposibilidad física d«.D* Jacinto de Medina. Presidente de Sala en la Audiencia de Granada, para.continuar en el servicio activo. Yengo en jubilarle, como ya lo fué en 18Ó.4, con el haber que por ctasifica- cion le prresponda, concediéndole al propio tiempo la categoría superior Inmediata de Regente de’ Audiencia de fuera de Madrid.. Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocientos cincuenta y o c h o .E s tá rubricado de la Deal m ano.^El Mi- nistro de Gracia y Jiisücia, Santiago Eernandéz Negretei ■

Para la Presidencia de Sala nm; resulta vacante en la Audiencia de Gra- de D. .Jocinlo--de Medina, Vengo en nombrar á D. llamón Díaz Vela, electo para igual cargo en lado Caceres, y para esta vacante cá A> Carlos Gollantes y Buslamante, Ma- gistrado en el mismo Tribunal, con la calegoria de Presidente de Sala por iiaber servido este,destino en la Audiencia dé Canarias.Dado en Gijon á ocho de Agosto demil ochocientos cincuenta y ocho.__^sta rubricado de ia Keal mano.=EI Ministro de Gracia v Juslicla. Santiago I'ernandcz Négrctc.
Vengo en trasladar á la plaza de lagistrado que resulta vacante en' la V ^^mpeia de Cáceres por haber sido dom̂ bî ado Presidente de Sala D. Cár- jos Collantes y Bustamante, á D. Agus- •nd^ Posada ííeniera. íjue sirve otra «d igual ciarse en la de Canarias, y en floitibrar para esta vacante á D. jMa- fliiel López de iSagf'edo,' Juez dé prime- instancia de Lérida.Dado en é¡jon á ocho, de Agosto e mij ochocientos cfnéuenta y ocho, '-sia rubricado de la Real maVo.==El

Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Négrele.
Vengo en declarar cesante con sus honores y el haber que pqr clasilicucioii le corres]mnda, á I). Melchor Carbonell Magistrado df3 la Audiencia de Burgos, y en nombrar para esta vacanle á Don Antonio Ibarrola y Eclieguren, Juez de primera instancia cesante del distrito del Prado en Madrid.Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho.— Está rubrícadó de'la Real mano.^—El Ministro de Gracia v Justicia, Santiago Fernandez Negrete.
Para la plaza do Magistrado que resulta vacante en la Audiencia de Mallorca por fallecimiento de D. Rafael Gordillü, Vengo en nombrar á Don Francisco de Paula Milla y Lain, Relator que ha sido en la de Albacete.Dado en Gijon á doce de Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocIjü . =  Está rubricado de la Real mano.— El Ministro de Gracia y Justicia, Santiago Fernandez Negrele.

«wiuiuaawaBajKcnc»La Reina (Q. D. G ) se ha servido adoptar las resoluciones siguientes:
Jueces de primera instancia.En 50 de Julio. Trasladar al .luz- gado de primera instancia de Ciudad- Real, de termino, á D. Joaquín Arroyo Salazar, que sirvo el de Gu.adalajar’a; á este Juzgado, también de término, á I). Melchor Bermejo y Escalona, que sirve el de Soria, accediendo tí sus dé- seo.s, y al de Soria, do igual clase, á D. Martin Alvarez de Zarate, que sirve el de Ciudad-Real, accediendo también á sus deseos.Declarar cesante, con el haber que por clasificación le corresponda, á Don José María Veraton. J'uéz de primera instancia de Gerona'; trasladar á este Juzgado, que es de término,', á Don Francisco Ripa, que sirve el del distrito de San Juan en ia ciudad de Murcia, y á este, también de término, á Don Francisco Dato y Obispo, qué sirve él de AHcanlo.Promover al do Alicante, también

de término, á 1). Antonio Alix, que sirve el de iNovelda.■ Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Alicante, á D. Patricio Bartolomé de Flores, Juez de primera instancia de IJaro.Promover á este Juzgado, de ascenso, en la provincia de Log. uño, á D. José Antonio de la Campa, que sirve el de Villaiun.Trasladar ai de Villolon, de entrada eii la provincia de Valladolid, ú Ü. Felipe begas y la Cámara, que sirve el del Barco de Avila, accediendo á sus deseos, y á este Juzgado, de igual clase, en la de Avila, á D., Julián Hurtado, que sirve el de Puente del Arzobispo; nombrando para este Juzgado., también de entrada, en la de Toledo, á D. Joaquín Barragan y Duran, cesante del mismo cargo.iNombrar para el Juzgado dé primera instancia de Beuiuzos, de ascenso en la provincia de fu Curuña. vacanle por renuncia de D. José María Pesqueira, que lo servia, en coinisiun, á Ü. Joaquín María Feijóo y Tabüüda, Alcalde mayor cesante de San Cristóbal en la Isla de Cuba.Deciar,ii' cesante, con el haber que por clasiticucion le corresponda, á Don José María de Todo, Juez de primei’a instancia de Sigüenza.Trasladar á este Juzgado, de ascenso, en ia provincia de Cuadalajara, á 
i) Miguel Estéban Merino, que sirve el de Castuera, accediendo á su solicitud; á este Juzgado, de igual ciase, en lu de Badajoz, á 1). Jacinto Cabes- lany, que sirve el de Brihuega, y á este Juzgado, también de ascenso, en la de Guadalajara, á D. José Serrano y Ordoñez, que sirve cd de Callosa de Ensarriá, accediendo á sus deseos; nombrando para e.stc Juzgado, también de ascenso, en la de Alicante, á l). José Espert y Roig, Promotor fiscal de Ciudad P»eal.Declarar cesante, con el haber que por clasificación le carrespp'nda, á Don Antonio Talón y Marín, Jue .̂ de primera instancia de Yecla, y trasladando á este Juzgado, de ejitpada, en la provincia de Murcia, á í>. Vicente López y Marín, que sjrye e] de Segura de la Sierra; nombVar para este Juzgado, también de entrada, en la de Jaén, a D. Juan /osé Moreno, cesante de igual cargo.. Trasladar al Juzgado.de C a ^ te , dé entrada, en la'provincia, de C u ^ ca , á D. Eustaquio Ruiz de Hila, que sirve el de Cifuentes, y á este Juzgado, do

igual clase, en la do Guadulnjnra, ó D. Rafael de lu Puente y Falcou, que sirve el dé Cañete, accediendo a sus deseos} al Juzgado de Puente «aildidus, de cntradíi, en la provincia de Pontevedra, á tí. Froilan Prieto, que sirve el de ReJondüia, y á este Juzgado, de igual clase, oh la misma pcoviiicia, a D. Luis Genlon y Alvarez, Juez de Puente Caldelas, accediendo á sus deseos.
Promotores fiscales.En 20 de Julio. Trasladar ú la Pi o- molüiía fiscaí de Santa María de OiTi- gtieirn. de entrada, en la provincia de Iq Coruña, vacanle por salida á olro destino de D. Rafael Gil y Olinedilla, y para que la sirva en comisión, á Don Evaristo Calderón, que desempeña igual cargo en Alfaro, y nombrar para esta vacanle, do ascenso, en la pro vincia do Logroño, á I). León Rnmirez y Alvarez, cesante del mismo destino.En 3ü de Julio. Promover á la l’ro- moloría fiscal de Ciudad Real, de término, vacante por salida á otro destino do D. José Espert y Roig, á I). Ignacio Rojo Arias,̂  que sirve ia de Ronda, y n’oaíb'rar páríí esta, do ascenso, en lá provincia do Máínga, á D. José Morales Salvago y Rosas.Declarar cesante, con el h.ober que por clasificación le córresnonda, á I). Miguel Bonasa, Promotor fiscal de Alicante, y nombrar para esta Promo- lona, de término, á D. Luis Campos, cesante del mismo destino.Declarar cesante, con’ el haber que por clasificación lo corresponda, á Don Francisco do Paula Carrera, Promotor fiscal de Callosa do Éhsarriá, y nom- iirar para esta Pro'm’otoría, de ascenso, en la provincia de Alicante, á D. JascSafvá y Pont, cesante dél mismo doslinó.Declarar cesante, con el haber que por clasjfi’cffción le corresponda, á Don Jaime Mayor y Morales, Proiholor fiscal de Villaj'oyósa.

itfLNISTERIO DE HAGÍEiNDA.
. Ijmo. S r :  He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de los expedientes instruidos en esa Dirección general á instancia de los Señores Croke hermanos y compañía, de M<álaga, varios comerciantes de Alicante y los Señores AVhile, Llano v .Morana.
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2Valencia, que pretenden sean considerados como de procedencia directa..de las pesquei’ias los cargamen- • tos de bacalao, aun cuando toquen ! en puertos extranjeros do Europa, á i recibir órdenes ó en busca de iner- . cado; y que cuando estos cargamentos vengan con registros de puertos extranjeros de Europa, designándose el (Je destino, se les permita pasar á otro cualquiera del Keino en busca  ̂(le mercado.En su vista, y considerando que la diversidad do derechos que los Aranceles establecen, según que la proce- i; delicia del bacalao sea ó no directa de , las pesquerías de Europa ó América,  ̂funda su origen en la protección con* i cedida á la navegación de largo curso; j que de accederse á lo solicitado en este i punto, conclurian nuestros buques sus | expediciones al pais productor do la | mercancía, contrariándose así el cstí- t mulo que la legislación arancelaria j ofrece á la marina mercante española j con gran perjuicio de los navieros nacionales; teniendo presente que el comercio de bacalao disfruta hoy una ventaja que no liá mucho no óblenla, siéndole permitido, en virtud del párrafo segundo del arl. 14 de las Ordenanzas, recorrer libremente lodos los mercados españoli3s, cuando su procedencia sea directa, con objeto de aprovechar para su venta el más ventajoso; y que, por último, solo le es negada esta facilidad según el párrafo primero del precitado art. 14 de las ordenanzas, cuando no fuere directa la procedencia de la mercancía, en cuyo caso se sujetan á la 'regla común; v conformándose S. M. con lo propuesto por V. I ., ha tenido á bien disponer que no puede accederse á las menejo- nadas solicitudes, y que se continúe entendiendo como hasta aquí que se pierden ios beneficios concedidos á la procedencia directa de las pesquerías cuando los buques conductores (leí ha caiüo tocan en cualquier punto extranjero de Europa.De íleal orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos correspon- ílientes.=Üios guarde á V. I. muchos años. .Madrid 18 de Agosto de 1858.= Salaverría.—Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.
limo. Sr.: La lleina (Q. D. G.) se ha enterado del expediente instruido con motivo de la detención de ¡ varios nrlicnlos correspondientes a las provisiones del bergantín español Mi

guel y comprendidos en el raanilies: to que su Capitán presentó en la aduana de Barcelona, cuyo acto tuvo lugar por haberse verificado el desembarque sin permiso de la Administración. En su consecuencia, y considerando que el párrafo sexto del art. 470 de las Ordenanzas generales del ramo declara que se comete delito de contrabando por extraer de cuniquior buque surto en puerto ha- hdilndo rflguua [inrle de su carga, para trasbordarla ó alijarla en tierra, árUes ó después de la pr(.‘seiita(úon dcI maiiiíieslo, sin liabcr obtenido el pcrniisii de descarga de la aduana.Considerando que el párrafo cuarto dcl arl. 471 señala como delito de dcrnimlacinn toda violación de las regias administralivns que tengan ten- di-iu'ia maniliesla y directa á eludir ó disiniimii' (‘1 pago de lo que le- í îlirnanHinlc. deba satisfacerse:Consi(i(.‘rando que el arl. 472 cas- liga ron el comiso los delitos de cunirabando marcados en el 470: Considerando que igual pima impone el 475 á los de defraudación expresados en el 470:Considerando que el 474 determina que dichas penas se han de apli

car por los Tribunales de justicia,. aL tenor dcl Real deereto de 20 de Ju nio de 1852:Considerando que no existe la uniformidad debida en la legislación, porque el alijo verificado durante el dia sin permiso de la aduana se castiga con mayor, pena que la establecida en el arl. 467 para el desembarque realizado, también sin permiso, durante la noche, delito mas grave sin duda alguna que el anterior; S. M. ha tenido á bien resolver que se devuelva el expediente al Admi- nisltador de la aduana de Barcelona, para los fines prescritos en el artículo 402 de las citadas Ordenanzas; y que en los casos do igual naturaleza que en lo sucesivo ocurran se considere modificado dicho documento en los términos siguientes:Arl. 467. ' «Siempre que se verifique el alijo on el todo ó parle d(íl cargamento de un buque sin permiso de la aduana, se exigirá á las mercancías de lícito comercio, pero de procedencia extranjera, el doble derecho del fijado á su clase en el Arancel; y si fueren nacionales, el derecho sencillo de su similar extranjera, según el propio Arancel, que se distribuirá por mitad entre la Hacienda y los empleados que impidan la consumación del hecho.»Lo digo á V. I. de lleal orden para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madfid 28 (le Agosto de i858.=Salaverria.=  Señor Director general de Aduanas y Aranceles.

drid 7 de<Seíiembro de 1858.—Corve- ra.— Sr. Rector de la Universidad d e ...

MINISTERIO DE ESTADO.
El dia 16 del próximo pasado Agosto el Excelentísimo Sr. Duque de Osuna y del Infantado túvola honra de entregar en la residencia de PerlerholF á S. M. el Emperador de todas las Rusias la carta Real que acredita su calidad de Enviado exlraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. la Reina niitíslra Señora en aquella corte.Introducido en la Cámara Imperial por el Príncipe .Alejandro Gortschakoff, el Duque fué recibido coa el ceremonial correspondiente por aquel augusto Soberano. S. M. Imperial se dignó dispensarle las mas lisonjeras muestras de benevolencia, y después de concluido el acto oficial, le preguntó con el mayor inlerés por la salud do SS. iM.M. y la d eS . A. Real el ferino. Sr. Príncipe de Aslúrias, reileráudole sus vivas simpatías hacia toda la familia Real de España.Acompañaban á nuestro Representante los individuos de la Legación, con los cuales pasó luego á ofrecer el homenaje de su respeto a SS. MM. la Emperatriz madre y la Emperatriz rei- nanie, oliteniendo igualmente una bondadosa acogida.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Inslruecion pública.=Negociado 1.®De conformidad con el dictamen emitido por el Real Consejo de Instrucción pública, á consecuencia de una consulta del Rector de Barcelona, S. M. la Reina (Q. 1). G.) so ha dignado mandar que los alumnos que lo solicitaren, sea cual fuere el año en que se hallen de su carrera, puedan mejorar en los exámenes extraordinarios la censura que en los ordinarios hubiesen obtenido.Ü(3 Real orden lo digo á V. S . para su Inteligencia y electos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

UEGTlFIC.\CION.Por un eiTor de copia se omitieron en el artículo 1*4 del Programa general de Estudios segunda enseñanza. publicado erria Gaceta núm. 245, correspondiente al mgrles 31 de Agosto último, las palabras Geografía, H is
toria; y sin embargo de que del texto del artículo S.® del Real decreto-d® 26 del mismo mes se infiere claramente que estas asignaturas pueden aprenderse en enseñanza doméstica, á fin de evitar toda duda se inserta de nuevo á continuación el referido artículo 14 del Programa.Art. 14. «Podrán los alumnos estudiar en casa de sus padres, tutores ó encargados de su educación, con las condiciones que exige el art. 157 de la ley de Instrucción pública, las asignaturas de doctrina cristiana, historia sagrada y religión y moral; latín y castellano; gramática griega; geografía; história; elementos de matemáticas; las lenguas vivas; el dibujo, y el repaso de lectura y escritura.»
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.ULTRAM AR.Los Gobernadores Capitanes generales de Puerto-Rico y Filipinas participan, con fecha 15 de Agosto próximo pasado el primero y con la de 29 de Junio anterior el segundo, que nó ocurre novedad alguna en los territorios de su respectivo mandó, y que su estado sanitario sigue siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 4 de Setiembre de 1858, en los autos de competencia que ante Nos benden, suscitada entre los Juzgados de primera instancia de Cáceres y el del distrito de Palacio de esta capital, sobre el conocimiento de la causa formada con motivo de la estafa de 9000 duros y falsificación de documentos de giro y de comercio que se suponían expedidos por el Banco de España.Resultando -que un sujeto, que dijo llamarse I), Lorenzo de Castro se presentó á D. Manuel María Muro, Comisionado del Banco de España en Cáceres, con una carta de crédito de este establecimiento por valor de 220.000 rs., y percibió en monedas de oro 180 000:Resultando que dado aviso de es- tfSí pago al Banco por su Comisionado, se apresuró la Administración de aquel á contestar á este por el telégrafo, que así el giro como las cartas de crédito y aviso todo era falso, lo cual dio motivo para que el Juzgado de Cáceres, en virtud de denuncia del Promotor Fiscal, formase la correspondiente causa en averiguación de los autores de tales delitos: Resultando que el Gobernador civil de Cáceres participó el suceso al Sr. Ministro de la Gobernación, este al de la corte, y este, en fin, al decano de los Jueces de primera instancia, quien, previo repartimiento, pasó el asunto al del distrito de Pa- locio:

Resultando w e  estft eomo i» de Cáceres sbátibnen 'sií 'dómpctencie para conocer de la causa, fundados uhó y otro en el arl. 36 d e f l l^ j .  mentó provisional para la adminiil tracion de justicia:Vistos; siendo Ponente el Minig. tro D. Fernando Calderón Collantes'Considerando que el procedimien  ̂to se dirige, no solo á la persecución y castigo del ^ it p , ,d .e  esla¿^ sino también al d .̂ los de falsedad, y qog si con arreglcr'; ah citado arl. 36, del primero de^ria j cortocer e l . Juzgado de Cáceres pW.Vivibe '̂<̂ e • (^inetiao la estafa en ^ q u eíl^  b^udad,'^de loa se- gnndOs~1flbefá*fl% há'tíerlo^^dá distrito de esta corle en que se han cometido:Considerando que esto no podría verificarse sin dividir la continencia de la causa, lo cual es ilegal y opuesto al Ínteres de la Justicia, por lo que debe conocer un solo Juzgado de lodos los delitos que se persiguen:Considerando que aquel debe ser el dei lugar en que se haya cometido el más grave de estos, que en el presente caso es el de falsedall;Fallamos, que debemos declarar y declarajnps que el conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado del distrito de Palacio de esta corle, á quien se remitan todas las actuaciones para los efectos de derecho.Dígase al Juez de primera instancia de dicho díslrilo que en lo sucesivo, al remitir para la decisión de una competencia las diligencias que hubiere formado, no omita el acompañar á ellas la. exposición razonada que previene la - instrucción de 19 de Abril de 1815:Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán copias certificadas para su publicación en la Gaceta de esta corte é inserción en la Colec
ción legislativa, así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Marlin Carramolino.— Sebastian González Nan- din.— Jorge Gisberl.— Antero deEchar- ri.=Fernando Calderón y Collantes.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que precede por el Ilus- Irísimo Sr. Ü. Fernando Calderón y Collantes, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando en la misma audiencia pública, de que certiñeo como Secretario de S. M. y de Cámara en dicho Supremo Tribunal.Madrid 4 de Setiembre de 1858. José Calatrabeño.
SECCION DE LA PHOVINCU

GOBIERNO CIVIL. 
Circular número 242.

UaPtA el debido cumplimlenlo por mi parte' de una órden de la Superioridad en que se me recia* man con urgencia ciertos datos, espero del celo y buena inteligencia de los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, en, donde haya establecimientos de beneficencia, se sirvan Henar las casillas comprendidas en el estado impresa á continuación, y remitirlo á la yor brevedad á este Gobierno de nu cargo. ..Albacete 13 de Setiembre de 1858. — Francisco Cantillo-
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Est a d o  de escalafón de los Médicos, Cirujanos y Farmacéuticos que debe formarse en todos los pueblos don

de haya establecimientos^ de Beneficencia, de la provincia de Albacete.

de

Partidos. Pueblos.

Establecimientos 
de Beneficencia y 

sus clases.

Número
de profesores en 

cada estableci
miento.

Sus nombres y  apellidos.

Títulos
de Doctor li
cenciado» ba

chiller 4.* 2.® 
ó 3.‘  clase.

Dotación 
que ac

tualmente 
perciben.

Dotación 
que po
drán te
ner en lo 
sucesivo.

Observaciones.

A

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE INFANTES.D. Estéban Sandobal, Juez de primera inslancia de este partido, que de ser asi el infrascrito es- cribano dá fé.Por el presento hago saber: Que en mi Juzgado se msUuye causa de oficio con motivo de haberse encontrado el día 5 l de Agosto último, el tronco del cadáver de un hombre sin cabeza ni piernas, faltándole también el brazo derecho desde c! hombro; el cual según los facultativos estaba muerto treinta ó cuarenta dias ántes de su invención, y al parecer era un joven como de quince á diez y seis años de edad, vestido con camisa y calzoncillos anchos de muselina cruda y un chaleco negro de pana con bolones afeligranados, y á sús inmediaciones había un sombrero ca- laftés negro viejo, una calceta de lana blanca y un alpargate; cuyo cadáver fué hallado en un barbecho cerca de una mata de chaparros á la derecha del camino que desde Alcubillas, vá al Pozo de la Serna, á lá distancia de setenta y siete pasos del mismo. Y  no habiendo sido posible identificar la persona del referido cadáver, se anuncia por medio de este edicto para que las Autoridades ó particulares que sepan ó presuman quien fuese dicho difunto lo pongan en

conocimiento de este Juzgado en el término de treinta dias.Dado en Villanueva de los Infantes á cuatro de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y ocho. Estéban Sandobal.=Por su mandado, Pedro Antonio Almarza.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA,

Sanidad.— Baños minerales.Habiéndose ordenado por S. M. que se saque á pública licitación el arrendamiento de los afamados baños de Carlos III, en Trillo, en esta provincia como medio más á propósito para que el establecimiento llegue al grado de prosperidad y perfección á que lo llama lâ  bondad medicinal de-sus aguas, he acordado hacerla pública por medio de esto anuncio para que los que deseen interesarse en la referida subasta puedan presentar sus proposiciones en este Gobierno por medio de pliegos cerrados y en la forma y términos que prescriben las condiciones que á continuación se insertan, hasta las doce de la mañana del dia 3 de Octubre inmediato, en que tendrá lugar ante mi autoridad el acto de apertura de los mencionados pliegos.Para admitirse la proposición ha de acompañarse al pliego caria de pago de tener puesta en la Depositaría provincial ó Caja de Depósitos ia cantidad de 6.000 rs. como^garanlía de ella; y en caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,, so abrirá una segunda licitación entro sus autores por medio de pujas á la llana y tiempo de media hora, quedando el remate á favor de la mas ventajosa.

Guadalajara 2 de Setiembre dé 4858.=Pedro Celestino Argüelles.
Plitgo de condiciones bajo las cuales se 

saca en arrendamiento por el térmi
no de ocho años el establecimiento de 
las aguas y baños de Trillo. '■ !1. * El rematante se hará cargo por inventario y bajo la fianza de que se hablará más adelante de todos los edificios, máquinas, pilas, camas, enseres, muebles y de lodos los efectos pertenecientes á aquel establecimiento, cuidando de su conservación y reparación para devolverlos á la espiración del contrato en el mismo estado en que los reciba.2 . * Durante los ocho años de arrendamiento se sustituirá el arrendatario en lodos los derechos del Estado, cobrando el alquiler de los edificios y el importe de los baños y demas con arreglo á las tarifas establecidas, pu- diendo rebajarlas, pero no aumentarlas, y aquello con precisa aprobación del Gobierno de la provincia.3. * Serán de cuenta de! arrendatario lodos los gastos de reparación y reposición de los edificios, máquinas, útiles, muebles, cauces y efectos, teniéndolos siempre en el mejor estado de servicio.4 . * Será cargo también del arrendatario el pago de la nómina de empleados del establecimiento, Iqs cuales podrá, aumentar, pero no disminuir, nombrando en el primer caso los que sean necesarios, y separando los quel no cumpliesen con.su deber, menos el Administrador, que en representación de! Estado vigilará el cumplimiento del contrato, y dará cucnla de cualquier infracción y falla que observe al gobierno de la provincia.5 . " El arrendatario observará con

puntualidad las disposiciones prescritas por el reglamento y Reales disposiciones vigentes sobre baños minerales, y respetará y dejará expeditas las atribuciones que con arreglo á las mismas corresponden al médico director.' 6.* El rematante afianzará el cumplimiento de su contrato con* el depósito de una anualidad adelantada del precio del arrendamiento, que verificará en iü Caja general de Depósitos al tiempo de otorgar la escritura de arrendamiento, en dinero.efectivo ó su equivalencia en títulos de la Deuda pública ó acciones de carreteras.7.* El pago de este se verificará por rallad en 1. ® de Abril y 4.® de Octubre de cada año, en la Depositaría del Gobierno.civil de Guadalajara. á excepción del primer año del arriendo, que su primer plazo será satisfecho el 20 de Noviembre próximo. ̂ 8.* Será obligación del arrendatario facilitar al Administrador todas las noticias que le pida del número y clase de bañistas que concurren, habitaciones que ocupan y demas dalos que sobre la explotación del establecimiento se le exijan.9." E l arrendatario podrá construir los edificios que tenga por conveniente y considere útiles para la mayor comodidad de ios bañistas, en cuyo caso disfrutará de las ventajas que corresponden al Estado en el uso de terrenos y corta de maderas; pero á la finalización del contrato habrá de dejar al Gobierno la opcion de quedarse con ellos, abonando el coste que hubiesen tenido, a cuyo efecto intervendrá el Administrador en los gastos de las obras y compra de materiales.40. Del mismo modo podrá añadir habitaciones, aumentar pilas, poner nuevas máquinas en los edificios exis- len.tcs ó en los qué construyo; pero
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antes de verjllcarlo deberá dpi* puenla y’¿b*!?-dnéf'bl pérnaisb' del 'G’dbierno'lié la provincia, expresando los motivos de la obra y ventajas que reportará, á fin de que pueda ser intervenido y fija* do el coste para su abono por el Esta* do á la espirancion dei contrato\i 1. Pasado el plazo de duración del mismo, se verificará la devoluoion por los inventarios que hubiesen .servídO' para la entrega, abonándose respecti». vameníe las mejoras ó pagando el ar* rcndatario los deterioros y faltas que existieran.12. No se admitirá postura que baje de la cantidad de 42.411 rs. 99 cents., que es el producto de un año común deducido del último quinquenio, y lá cual se fija como tipo para la subasta.
Modelo de proposición para el arrenda

miento de los Oaños de Trillo.r . de T ., vecino de..........  se compromete á tomar en arrendamiento el aprovechamiento por ocho años del establecimiento de los baños de Trillo, pagando en cada uno de los ocho añosia cantidad de........... , puestos en la Üe-positaria del Gobierno civil de Guada- lajara, en los plazos y bajo las condiciones publicadas en la Gacela ó Bote-
l’in del...........de...............de 1 8 5 ...., lascuales acepto y me comprometo á observar y cumplir en todas sus partes.(Fecha y firma.)

PxiRTE NO O FICIAL.

A N U N C I O S .
a i  a u i a  ?

La Santa Biblia traducida de la válgala latina, anotada según é| texto de los S S , Padres y expqk? siloros católicos por el; limo. Señor D. Felipe Scio de San Migú'el, publicad.q ' con parecer, examen" "y dénsufa dé la autoridad eclesiás,ticaj é ilustrada con grabados copiados de los mejores originales de Uafael; Miguel Angol,' Riiberis,’el Ticiüííd,' Poussin, Pablo Verones, etci'etc Eí tomo l .°  consta de 55 entregas'eoíj 450 grabados: el 2.® de 55 éntre*; gas con 150 grabados y el. 5.® de 32 con 80 grabados en excelente impresión y pcrfeclamonlo empastada.' Esta obra tan necesaria á,todas las personas ilustradas;, esta obra de que nadie debe carecer, se vende ai insignificante precio de 408 rs. á que nunca se ha visto con las circunstancias que reúne; y los que gusten adquirirla pueden dirigirse a D. Sebastian Ruíz, calle Mayor.
En este Establecimiento hay de venta relaciones de fincas rústicas y urbanas, para la formación de los padrones je  niniilaramienlos, arregladas á los modelos del reglamento general de,es> .adística de 48 de Diciembre de 1846.

=  4 -
A S O B  lo o  XSW d.ÑO£-—  ̂ .i.—  ^—I. i ‘) i ll /auq—lJ— üi l — —..ij 1, ---------

I I  PORfElIR p  m FlillLliS.
FORMACION de cápitlles, 

D O T E S  Y  R E N T A S

VITALICIAS.
D E SEG U R O S M tlftlO S SOBRE L A  V ID A ,autorizada por Real órden de 25 de Noviembre de 1851, previa consulta del Consejo Real, b a jo  l a  tn a p e ce io n  y  p ro cee o lo n  d e l  G o b ie r n o  d e  S *  M .

R E D E N C IO Ndel
SERVI CI OM ILITAR.

G arantía ad m inistrativa : 52.000,000 d e  r s . vn.CON QUE LA COMPAÑÍA ANO^NíMA I .A  U N I O N  RESPONDE DE LA GERENCIA
DE EL POIWENIK DE LAS FAMILIAS.

SITUACION DE LA- COMPAÑIA A L  31 DE JU L IO  DE 1858 NUMERO DE SÜSCRICIONES. CAPITAL SUSCRITO. TITULOS COMPRADOS.
29.906 159.258,182 62.280,000

ASOCIACION' BASADA EN E L  SISTEM A M LTÜO,®STA asociación tiene por objeto facilitar á cada suscritor, mediante una entrega única ó entregas anuales, un capital tanto mas importante cuanto ia suscricion tiene mayor duración.Conviene por consiguiente á lodo individuo que prevé puede necesitar para una época cualquiera un capital, sea para satisfacer una deuda, dotar, educar ó librar del servicio militar a sus hijos, para recompensar los servicios de antiguos y fieles servidores, ó para ser útil á personas dignas de inlerés y de protección; en fin es úna verdadera caja de ahorros para todas las clases de la sociedad.' Esíá'áspciaciüií presenta á’CadíP^bI•evLTiente Ib seguridad de recibir sú capilai con los intereses'lyipitalizadus y CQO^-,, derablemenie aumentado por Ips caduciijados y mo.rlalj,dpd_ y' la p^ibiliiiad, segilri la'dúraci'üñ'díél empeño y ja éjád Üé' ios asegurados; de c'óñsegüif resultados ¡eslraordiriárids.*' 'Las suscricionc’S' menores que-.pueden'admitirse'"para las imposicionesvde-una solauVéZ. ó uinicas, sorude 460' rs.;i y para las que se verifican á plazos 100 rs. anuales., Rara el máxiinun no hay prescripciones, por lo cual tiene efeVa ¿otójAdhia impdsicionesíihasia’ de 10,000 rs. anuales.

Los Estatutos de esta compañía permiten ingresar en cualquiera época del año, tomando derecho á los beneficios que vayan devengados desde el dia 4.® de Enero, mediante un aumento de pago que se denomina valores 
de compensación, el cual está fijado en tarifas graduadas á la edad del asegurado, por lo mismo que el reparto de ios beneficios es en la proporción de los riesgos de vida de los asegurados. Por este medio, una suscricion que se hace en el mes de Diciembre, y que por ella se satisfacen la anualidad y los suplementos de retraso, tiene los mismos derechos que las imposiciones hechas en los meses an- ■ teriüifos del .mismo bñoj y onliraifcñ participación delo- .dos; los beneficios que tenga ya pilquirifiosla asociación.Esta , ci^aíiiiad ofrece en El Porve .m r  de las Familias la grari'veútájá de que desdéiol ipo.raeuPo qge ingre^sa el; socio ■ y'vérríicá eí pagd de su primera anualidad, comienza á contarse el'riesgo de vida q'iie corre todo asegurado hasta illegar eL 31 de Diciembre del añO'en que espira el qiiin- ; quenio de liquidación, puesto que por viijlud del pago de los suplementos de retraso gana todo el tiempo que vnya trascurrido desde el dia. ll^-del;. año ten que se süscribe.

Ejémplós prácticos loqladós de la p'ririiéfa liquidációb Verificada por lâ  Compañía en el 
año de 1857, comprendiendo el primer quiuquenio,'á contar desde l.°  de Enero 
de 1852, hasta 51: ,d,e Diciembre de 1856., , ' ' .

Numero de la póliza. Feéha Edad Impo- < ' Clase déla primera entrega.' ■ del asegurado. sicion. de imposición^ Produt'to ên tíiulos d e lS p g ..; , ' Bencflqio Su valor efectivo de- á' metálico, ducidáláím- posición.7 4," de Enero,de .4Ú¿2..... ,!;56-^años., ; 4»500. Ániiaíidades 1' ■5 . 622. 2;192—49;- 692-19.441 4.® de Enero,de 4852.;.. 4—años. 500. 'iTnica'.'.. '2,514. • ;q80—46. 480—46.467 1.® de Marzo de 4852.... 0— años. 2,500. Anualidades; 40,529. 4,406-rr31. 1,606—51.485 1 ."deNoviembrede 4852 . 66^años. 4,ü00., Idem ............... , 4 .225. 4,646—97. 646—97.531— 547—548 l.®deNovici,nbredel852 ,59—0—6—años 22,000. Unícá.............. 105,'335. 41,079— 87. 49,079-87.563 1.“ de Noviembre de,ltíí)2 ¡ O—̂ años. 400. Idem .............. 2,575. 4,004— 25. 604-25.
Desde el dia 4.® de Enero siguiente al año en que termina cada quinquenio, la compañía ceneral  anónima de se- ■ GüRos Á PRIMA PIJA LA UNION, encargada de la gerencia de El  Porvenir de las Fam ilus anticipa cantidades á los socios que lo deseen, por cuenta del Capital y beneficios que han de recibir luego que se verifique la liquidación en el tiempo que designan los Estatutos.

El objeto es prever lá necesidad' que, pueda ocurrir a cualquier sócio. sin que tenga qué sufrir ningün quebranto m descuento mas que el dé'ia proporción.á razón de 6 por 100 anual y 1 por 400 de'comisión, sin otra diligencia previa que el de un aviso que e l , mismo socio, puede dirigir á ia Dirección desde el punto en que, se halle, ó bien por conducto del representante de la provincia en que resida.
Dirección general, en Madrid, Carrera de San Gerónimo, número 54.
La Sub-Direcdon dé esta provincia en Chinchilla, calle del Jardín.

Albacete, 1858.—Imprenta de la Union.
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